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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. JORGE ALBERTO LOZANO RAMÍREZ. 

Par sentencia de fecha doce de marzo del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con sede en esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, ordenó dentro de los autos 
del Expediente Número 1701/2012; relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia, la 
publicación los edictos cada seis meses en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, a fin de comunicarle en 
términos de los artículos 565 y 578 del Código Civil vigente en 
el Estado, al señor JORGE ALBERTO LOZANO RAMÍREZ, 
para que comparezca ante este H. Juzgado en un término no 
menor de un mes ni mayor de tres e informe su domicilio, así 
mismo se le comunica que la C. MARÍA LUISA PARADA 
CORTEZ, fue nombrada en la sentencia de fecha antes 
referida como su representante legitima, y quien tiene su 
domicilio en calle Tlaxcala número 41 del Fraccionamiento Los 
Muros de esta ciudad, y quien será la administradora de sus 
bienes can las facultades, restricciones y retribuciones, a que 
se refieren los artículos 572 y 573 del Código Civil vigente en el 
Estado, así como quedando obligada a lo establecido por el 
artículo 579 del Código Civil vigente en Estado.- Sin otro en 
particular por el momento quedo de usted. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO. REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de marzo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

3225.- Mayo 23 y Noviembre 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1645/2012, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de JOVITA MARTÍNES DE CUESTA el Titular de este 
Juzgado Lic. Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es: lote 25, de 
la manzana 26, de la calle Washington, número 148, sobre el 
cual se encuentra construida, dicho predio tiene una superficie 
de 93.84m2 el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 14.40 M.L. con lote 26, AL 
SURESTE en 14.47 M.L. con lote 24, AL SUROESTE en 6.50 
M.L. con calle Washington, AL OESTE en 6.50 M.L con límite 
de propiedad, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado, bajo la Finca 
136858 de la ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
de este Juzgado, convocando a postores para que concurran a 
la diligencia que tendrá verificativo el día SEIS DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE A LAS DIEZ HORAS, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $386,000,.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 

terceras partes de los avalúos practicados, por tratarse de 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

6700.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del cujus AURELIO ELÍAS CANO, 
denunciado por los C.C. ERIKA ALEJANDRA ELÍAS 
TISCAREÑO Y MÓNICA LIZET ELÍAS TISCAREÑO, 
asignándosele el Número 01136/2013 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 14 de octubre de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6701.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha siete del mes de octubre del dos mil trece, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ÁNGEL YÁNEZ LIMÓN, 
denunciado por el C. MANUEL YÁNEZ PAMANES, bajo el 
Número 01155/2013, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los veintitrés días del mes de 
octubre del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

6702.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
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Testamentario a bienes de ANA MARÍA LÓPEZ MENDIVIL, 
denunciado por los CC. EFRAÍN DÁVILA LOPZ, ALEJANDRO 
DÁVILA LÓPEZ, PALMIRA DABILA LÓPEZ Y PALOMA 
DÁVILA LÓPEZ, asignándosele el Número 1029/2013 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina de 
este Segundo Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto.- Es dado el presente a los dieciocho días del mes de 
septiembre de dos mil trece. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6703.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de octubre del dos mil trece, el 
C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00804/2013, 
relativo al Juicio Sobre Sucesión Testamentaria, a bienes de 
JOSÉ VÍCTOR VALLEJO GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6704.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 24 de octubre de 2013. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de octubre del presente año, el 
Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00805/2013, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ANGELINA ALICIA CUELLAR GARCÍA VIUDA DE 
GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

6705.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de 
octubre de 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00948/2013, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de 
ALICIA BECERRA PALACIOS, denunciado por la C. EDITH 
NAVARRO BECERRA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 24 de octubre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6706.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de septiembre de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01163/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de AMALIA GONZÁLEZ CISNEROS, denunciado por 
el C. ALONZO CISNEROS LATIGO, ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia,  la publicación 
del presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 22 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6707.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 de 
octubre de 2013, ordenó la radicación del Expediente Número 
00913/2013, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
MELITÓN REYNA RODRÍGUEZ, denunciado por JUANA 
GALLEGOS ESPIRICUETA, MARÍA DE LOS ÁNGELES 
REYNA GALLEGOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico oficial del Estado y en otro de 
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los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de octubre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

6708.- Noviembre 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (03) tres de junio del año dos mil 
trece (2013), ordenó radicar el Expediente Número 
00025/2013, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por MA. DEL ROSARIO SALAS MARTÍNEZ, a fin 
de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de un 
bien inmueble ubicado en Ejido Bronsville de ciudad 
Xicoténcatl, Tamaulipas, con una superficie de 648.92 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, 
siguientes: AL NORTE: 25.50 metros lineales con calle Nogal, 
AL SUR en 25.00 metros lineales con Norma Alicia Martínez 
Méndez, AL ESTE: en 25.10 metros lineales con calle 
Guadalupe Victoria; AL OESTE en 25.60 metros lineales con 
Callejón; controlado con la Clave Catastral 39-01-11-002-069; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de este Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de 
Seguridad Publica, de este municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas.- Lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 08 de agosto del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos de lo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

6756.- Noviembre 12, 21 y Diciembre 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Nancy Domínguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (28) veintiocho de octubre del año dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 00047/2013 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas 
por MA. ALICIA GALLARDO VILLANUEVA, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Predio rústico localizado en el ejido San Lorencito, 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, el cual está dividido en 
dos polígonos identificados de la forma siguiente: a).- Polígono 
1.-Compuesto por una superficie de 2-38-49.62 hectáreas y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 213.98 
metros, colinda con camino sin nombre; AL SURESTE: en 

87.75 metros, colinda con camino sin nombre; AL SUR: en 
86.62 metros y 15.72 metros, colinda con la C. Ma. Elena Ruiz 
G.; AL OESTE: en 106.76 metros, colinda con la C. Ma. Elena 
Ruiz G. y 198.40 metros, colinda con camino de terracería a 
Villa de Jaumave, Tam. b).- Polígono 2.- Compuesto por una 
superficie de 4-63-25.2 hectáreas y las siguientes medidas y 
colindancias: AL SURESTE: en 465.06 metros, con Bonifacio 
Martínez y Miguel Zuleme; AL SUROESTE: en 219.05 metros, 
en línea quebrada con camino sin nombre; AL NOROESTE: en 
155.86 metros, con camino de terracería; y AL NOROESTE: en 
212.03 metros, en línea quebrada con antiguo camino a 
Jaumave. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de 
Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de este Juzgado, 
dándose a conocer por estos medios la radicación de las 
presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 30 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil.- LIC. ADOLFO 
GARCÍA IZAGUIRRE. 

6757.- Noviembre 12, 21 y Diciembre 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primer de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del dos mil trece, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00470/2013 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, con el fin de acreditar la 
posesión de un inmueble, promovido por el Ciudadano 
MIGUEL ÁNGEL DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, ordenándose el 
presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de diez en diez días a efecto 
de hacer del conocimiento que el ciudadano MIGUEL ÁNGEL 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, se encuentra en posesión del bien 
inmueble ubicado en la Privada Chihuahua número 26, 
identificado catastralmente como lote 7, de la manzana 22, de 
la colonia Morelos, de esta ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.105 metros con lote 6 de la 
misma manzana, AL SUR: 24.14 metros con lote 8 de la misma 
manzana, AL ESTE: 10,83 metros con calle Privada Chihuahua 
y AL OESTE: 10.52 metros con lote 16 de la misma manzana. 

Nuevo Laredo, Tamps., 03 de octubre del 2013.- El 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primer Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado.- LIC. 
FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- Rúbrica. 

6758.- Noviembre 12, 21 y Diciembre 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primer de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE: 

Por auto de fecha treinta de agosto del dos mil trece, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
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00471/2013 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Ad-Perpetuam, con el fin de acreditar la 
posesión de un inmueble, promovido por el Ciudadano JOSÉ 
ÁNGEL PADILLA CRUZ, ordenándose el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de diez en diez días a efecto 
de hacer de su conocimiento que el ciudadano JOSÉ ÁNGEL 
PADILLA CRUZ, se encuentra en posesión del bien inmueble 
ubicado en la calle Riva Palacio número 3002, identificado 
catastralmente como lote 2, de la manzana 23, de la colonia 
Morelos, de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 24.14 metros con calle Chihuahua, 
AL SUR: 23.98 metros con lote 3 de la misma manzana, AL 
ESTE: 9.79 metros con calle Riva Palacio y AL OESTE: 9.91 
metros con propiedad privada de la misma manzana. 

Nuevo Laredo, Tamps., 03 de octubre del 2013.- El 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primer Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado.- LIC. 
FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- Rúbrica. 

6759.- Noviembre 12, 21 y Diciembre 3.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha quince de octubre del dos mil 
trece, dictado dentro del Expediente Número dictado dentro del 
Expediente 369/2008 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
inicialmente por el Licenciado Rodolfo Gabriel Ibarra Leyva en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, y continuado por la Licenciada Karina 
Castillo Cruz, en contra de HERÓN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ Y ROCIO RUIZ GUZMÁN, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble. 

Casa número 27 ubicada en calle Gardenia 202, Conjunto 
Habitacional Gardenias, colonia Jardines de Champayan 
superficie de construcción de 67.99 metros cuadrados y de 
terreno 59.45 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 14.50 metros con casa 26, AL 
ESTE en 4.10 metros con calle Gardenia, AL SUR en 14.50 
metros con calle Alhelíes, AL OESTE en 4.10 metros con casa 
1.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado bajo el Número de Finca 32272 del 
municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial, 
$231,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL. DOS 
MIL TRECE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veintidós días del mes de 
octubre del dos mil trece. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 

ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6832.- Noviembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiocho de octubre del dos 
mil trece, dictado en el Expediente Número 00409/2002, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por la C. Elisa Chacón 
Díaz, en representación de los C.C. LUCERO ANTONIA, 
EDGAR EMILIO Y ELISA DE APELLIDOS RIVAS CHACÓN en 
contra de JUAN JOSÉ RIVAS SARABIA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda, sobre el 50% (cincuenta por 
ciento) de s derechos que le corresponden a la parte 
demandada obre el siguiente bien inmueble. 

1).- Calle Madero número 408, fracción solar número 9, 
manzana 14, Fila 20, colonia Viveros de esta ciudad, con una 
superficie de 446.25 metros cuadrados, el cual mide y colinda: 
AL NORESTE en 11.00 metros con terreno de la misma 
manzana, AL SUR en 10.00 metros con la calle Francisco 
Madero; AL ORIENTE en 34.00 metros con fracción del mismo 
solar 9 y AL PONIENTE en 51.00 metros con solares 3, 4, y 5 
de la misma manzana y con un valor de $900,500.00 
(NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las ONCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

6833.- Noviembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiséis de marzo del año dos 
mil trece, dictado en el Expediente Número 00358/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el Ciudadano 
Licenciado Félix Fernando García Aguiar, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA antes 
METROFINANCIERA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, como apoderada para pleitos y 
cobranzas de BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, a su 
vez como cesionaria de METROFINANCIERA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
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DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
del ciudadano RAMÓN EDUARDO CRUZ VELÁZQUEZ, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Inmueble ubicado en la calle Chihuahua número 1508, 
de la colonia Guerrero, de esta ciudad, perteneciente al lote 15, 
manzana 15, del plano oficial de la colonia Guerrero, de esta 
ciudad, con una superficie de una superficie de 145.57 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 6.4687 metros, con lote 8; AL SUR: 6.4687 metros 
con la calle Chihuahua; AL ORIENTE: 22.50 metros con lote 
14; y AL PONIENTE: 22.50 metros con lote 16 y valuado por 
los peritos en la cantidad de $433,000.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

6834.- Noviembre 14 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ LUIS CASTAÑEDA DORANTES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
El Estado, p r auto de fecha uno de julio del dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 726/2013, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Adrián Lara 
Hernández en su carácter de apoderado legal de 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El vencimiento anticipado del contrato celebrado entre 
mi representada con el hoy demandado C. JOSÉ LUIS 
CASTAÑEDA DORANTES en el que baso mi acción al 
entablar esta demanda en contra del mismo. 

B).- El pago de 62,607.18 UDIS (sesenta y dos mil 
seiscientos siete punto dieciocho Unidades de Inversión) que 
multiplicado por su valor nominativo de la UDI equivalente a 
$4.955976 (CUATRO PESOS 95 976/100 M.N.) al día 09 de 
abril de 2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos 
moneda nacional nos da la cantidad de $310,279.68 
(TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 68/100 M.N.), dicha cantidad por concepto de 
saldo insoluto del crédito, según certificación expedida al día 
09 de abril del año en curso (2013), por la contadora facultada 
por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

C).- El pago de 1,782.97 UDIS (un mil setecientos ochenta 
y dos punto noventa y siete Unidades de Inversión), que 
multiplicado por su valor nominativo de la UDI equivalente a 
$4.955976 (CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de 
abril de 2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos 

moneda nacional nos da la cantidad de $8,836.36 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 36/100 M.N.), la 
anterior cantidad por concepto de amortizaciones no pagadas y 
adeudados a mi representada, cuyo calculo corresponde a las 
mensualidades no pagadas en fechas: 30 de junio, 31 de julio, 
31 de agosto, 30 de septiembre, 31 de octubre, 30 de 
noviembre, 31 de diciembre del año 2012; así como, 31 de 
enero, 28 de febrero 31 de marzo y 30 de abril del año en 
curso (2013), lo que se acredita con la certificación de adeudo 
expedida al día 09 de abril de 2013, por la contadora facultada 
por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del Juicio que se inicia. 

D).- El pago de 11,355.15 UDIS (once mil trescientos 
cincuenta y cinco punto quince Unidades de Inversión), que 
multiplicado por su valor nominativo de la UDI equivalente a 
$4.955976 (CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de 
abril de 2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos 
moneda nacional nos da la cantidad de $56,275.85 
(CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 85/100 M.N.), la anterior cantidad por concepto de 
intereses vencidos y adeudados a mi representada, cuyo 
calculo corresponde a las mensualidades no pagadas en 
FECHAS: 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto, 30 de 
septiembre, 31 de octubre, 30 de noviembre, 31 de diciembre 
del año 2012; así como, 31 de enero, 28 de febrero, 31 de 
marzo y 30 de abril del año en curso (2013), lo que se acredita 
con la certificación de adeudo expedida al día 09 de abril de 
2013, por la contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

E).- El pago de 1,710.00 UDIS (un mil setecientos diez 
punto cero cero Unidades de Inversión), que multiplicado por 
su valor nominativo de la UDI equivalente a $4.955976 
(CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de abril de 
2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos moneda 
nacional nos da la cantidad de $8,474.72 (OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 72/100 
M.N.), la anterior cantidad por concepto de gastos de 
administración no pagados y adeudados a mi representada, 
cuyo calculo corresponde a las mensualidades no pagadas en 
fechas: 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto, 30 de 
septiembre, 31 de octubre, 30 de noviembre, 31 de diciembre 
del año 2012; así como, 31 de enero, 28 de febrero, 31 de 
marzo y 30 de abril del año en curso (2013), lo que se acredita 
con la certificación de adeudo expedida al día 09 de abril de 
2013, por la contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

F).- El pago de 280 UDIS (doscientos ochenta Unidades de 
Inversión), que multiplicado por su valor nominativo de la UDI 
equivalente a $4.955976 (CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) 
al día 09 de abril de 2013, nos arroja un total cuyo equivalente 
en pesos moneda nacional nos da la cantidad de $1,387.67 
(UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 67/100 
M.N.), la anterior cantidad por concepto de gastos de cobranza 
no pagados y adeudados a mi representada, cuyo calculo 
corresponde a las mensualidades no pagadas en fechas: 30 de 
junio, 31 de julio, 31 de agosto, 30 de septiembre, 31 de 
octubre, 30 de noviembre, 31 de diciembre del año 2012; así 
como, 31 de enero, 28 de febrero, 31 de marzo y 30 de abril 
del año en curso (2013), lo que se acredita con la certificación 
de adeudo expedida al día 09 de abril de 2013, por la 
contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

G).- El pago de 44.80 UDIS (un mil setecientos ochenta y 
dos punto noventa y siete Unidades de Inversión), que 
multiplicado por su valor nominativo de la UDI equivalente a 
$4.955976 (CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de 
abril de 2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos 
moneda nacional nos da la cantidad de $222.03 
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(DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 03/100 M.N.), la anterior 
cantidad por concepto de IVA de gastos de cobranza no 
pagados y adeudados a mi representada, cuyo calculo 
corresponde a las mensualidades no pagadas en fechas: 30 de 
junio, 31 de julio, 31 de agosto, 30 de septiembre, 31 de 
octubre, 30 de noviembre, 31 de diciembre del año 2012; así 
como, 31 de enero, 28 de febrero, 31 de marzo y 30 de abril 
del año en curso (2013), lo que se acredita con la certificación 
de adeudo expedida al día 09 de abril de 2013, por la 
contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

H).- El pago de 1,512.86 UDIS (un mil quinientos doce 
punto ochenta y seis Unidades de Inversión), que multiplicado 
por su valor nominativo de la UDI equivalente a $4.955976 
(CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de abril de 
2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos moneda 
nacional nos da la cantidad de $7,497.70 (SIETE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 70/100 M.N.), 
la anterior cantidad por concepto de swap no pagados y 
adeudados a mi representada, cuyo calculo corresponde a las 
mensualidades no pagadas en fechas: 30 de junio, 31 de julio, 
31 de agosto, 30 de septiembre, 31 de octubre, 30 de 
noviembre, 31 de diciembre del año 2012; así como, 31 de 
enero, 28 de febrero, 31 de marzo y 30 de abril del año en 
curso (2013), lo que se acredita con la certificación de adeudo 
expedida al día 09 de abril de 2013, por la contadora facultada 
por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del Juicio que se inicia. 

I).- El pago de 1,016.29 UDIS (un mil dieciséis pesos punto 
veintinueve Unidades de Inversión), que multiplicado por su 
valor nominativo de la UDI equivalente a $4.955976 (CUATRO 
PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de abril de 2013, nos 
arroja un total cuyo equivalente en pesos moneda nacional nos 
da la cantidad de $5,036.71 (CINCO MIL TREINTA Y SEIS 
PESOS 71/100 M.N.), la anterior cantidad por concepto de 
garantía SHE no pagada y adeudadas a mi representada, cuyo 
calculo corresponde a las mensualidades no pagadas en 
fechas: 30 de junio, 31 de julio, 31 de agosto, 30 de 
septiembre, 31 de octubre, 30 de noviembre, 31 de diciembre 
del año 2012; así como, 31 de enero, 28 de febrero, 31 de 
marzo y 30 de abril del año en curso (2013), lo que se acredita 
con la certificación de adeudo expedida al día 09 de abril de 
2013, por la contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

J).- El pago de 9,004.69 UDIS (nueve mil cuatro punto 
sesenta y nueve Unidades de Inversión), que multiplicado por 
su valor nominativo de la UDI equivalente a $4.955976 
(CUATRO PESOS 955976/100 M.N.) al día 09 de abril de 
2013, nos arroja un total cuyo equivalente en pesos moneda 
nacional nos da la cantidad de $44, 627.01 (CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 01/100 
M.N.), la anterior cantidad por concepto de interés moratorio 
adeudado a mi representada, cuyo calculo corresponde de las 
mensualidades no pagadas en fechas: 30 de junio, 31 de julio, 
31 de agosto, 30 de septiembre, 31 de octubre, 30 de 
noviembre, 31 de diciembre del año 2012; así como, 31 de 
enero, 28 de febrero, 31 de marzo y 30 de abril del año en 
curso (2013), lo que se acredita con la certificación de adeudo 
expedida al día 09 de abril de 2013, por la contadora facultada 
por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más las 
cantidades que se sigan venciendo hasta la total terminación 
del Juicio que se inicia. 

K).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 

que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciendo as u es notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd., Victoria, Tam., a 24 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6870.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ RIVERA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas en fecha catorce de octubre de dos mil trece, 
dentro del Expediente 00836/2013, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. JUANITA 
ESCOBEDO DÍAZ, en contra de JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ 
RIVERA, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El Divorcio Necesario por la causal a que se refiere la 
fracción XVIII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado. 

B).- La cancelación del acta de matrimonio celebrada entre 
la suscrita y el demandado ante el Oficial Primero del Registro 
Civil de Tampico, Tamaulipas. 

C).- La pérdida de la patria potestad de la menor JOANNA 
SARAH GONZÁLEZ ESCOBEDO quien cuenta con 8 años 10 
meses de edad.  

D).- El pago de los gastos y costas que origine el presente 
Juicio. 

Se ordenó efectuar el emplazamiento al demandado, por 
medio de edictos, que deberán publicarse por TRES VECES 
consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
el diario considerado de mayor circulación, que se edite en 
esta ciudad, así como en los Estrados de este Juzgado, a fin 
de que dentro del término de sesenta días contados a partir de 
la última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, así mismo se 
hace de su conocimiento que se encuentra a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría de este Juzgado.- Para lo 
anterior se expide el presente a los veinticuatro días del mes 
de octubre de dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

6871.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR FRANCISCO GRIMALDO RESÉNDIZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
octubre del año dos mil doce, ordenó la radiación del 
Expediente Número 00935/2013, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. MARÍA 
GUADALUPE NAVA OROZCO, a quien se le reclaman los 
siguientes conceptos: A).- La disolución del vínculo matrimonial 
que la une al C. HÉCTOR FRANCISCO GRIMALDO 
RESÉNDIZ; B).- La pérdida de la patria potestad de sus 
menores hijos; C).- La cancelación del matrimonio que la une 
al demandado, D).- En caso de oposición el pago de gastos y 
costas que origine el presente Juicio en esta y todas las 
instancias. 

Ordenándose emplazar al C. HÉCTOR FRANCISCO 
GRIMALDO RESÉNDIZ, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los 09 de octubre de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6872.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCO JAVIER MENDOZA SÁNCHEZ  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha nueve de octubre de 
dos mil doce, radicó el Expediente Número 01071/2012 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Amado Lince 
Campos, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, quien comparece a su vez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO identificado con el Número F/262757, y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado FRANCISCO 
JAVIER MENDOZA SÁNCHEZ por medio de edictos mediante 
proveído de fecha doce de septiembre de dos mil trece, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 

del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deber 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de septiembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

6873.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PERLA YASMIN AGUILAR 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de 
junio de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 737/2013 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. JAIME SALVADOR 
HERNÁNDEZ DE LA ROSA, en contra de la C. PERLA 
YASMIN AGUILAR y mediante auto de fecha veintiuno de 
octubre del año en curso, se ordenó emplazar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, as i como en los Estrados de este Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede a la demandada el término 
de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación si para ello tuviere excepciones legales que hacer 
valer en contra de la misma, quedando para tal efecto las 
copias simples de traslado en la Secretaría del Juzgado, toda 
vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de 
la parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio de 
esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior se 
expide el presente a los veinticuatro días del mes de octubre 
de dos mil trece.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

6874.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

DOLORES ALICIA GUILLEN Y  
KARLA EDITH SÁNCHEZ GUILLEN 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (28) 
veintiocho de octubre del año dos mil trece (2013), dictado 
dentro del Expediente Número 00253/2013, relativo al Juicio 
Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, 
promovido por FIDENCIO SÁNCHEZ GALLEGOS, GERARDO 
SÁNCHEZ GALLEGOS, en contra del DOLORES ALICIA 
GUILLEN, ANA VELIA SÁNCHEZ GUILLEN, CESAR 
AUGUSTO SÁNCHEZ GUILLEN, KARLA EDITH SÁNCHEZ 
GUILLEN. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
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en los Estrados del Juzgado al C. DOLORES ALICIA 
GUILLEN, KARLA EDITH SÁNCHEZ GUILLEN, haciéndole 
saber al demandado DOLORES ALICIA GUILLEN, KARLA 
EDITH SÁNCHEZ GUILLEN, que se le concede el término de 
(60) sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los 31 de octubre de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6875.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

MARÍA DE LOURDES GÓMEZ VILLEGAS. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, radicó el Expediente Número 
01125/2012 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Amado Lince Campos, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, en su carácter de apoderado y administrador 
de la parte actora, HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como fiduciario en el 
fideicomiso identificado con el Número F/262757", y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaría del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de octubre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6876.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ELIZABETH PUENTE ORTEGA  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de 
abril de dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 411/2013 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. OSCAR GABREL 
ENRÍQUEZ REYES, en contra de la C. ELIZABETH PUENTE 
ORTEGA y mediante auto de fecha veinticinco de octubre del 
año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 

como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede a la demandada el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 
veintinueve días del mes de octubre de dos mil trece.-DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

6877.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARÍA DE JESÚS SALDAÑA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha primero de febrero del 
año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00101/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por JUVENTINO TORRES SANTIAGO 
en contra de MARÍA DE JESÚS SALDAÑA a quien se le 
reclaman los siguientes conceptos: A).- La disolución del 
vínculo matrimonial que nos une por la causal de divorcio 
prevista en la fracción XVIII del artículo 249 del Código Civil 
vigente en el Estado de Tamaulipas, B).- La disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal, C).- El pago de gastos y 
costas que origine el presente Juicio y los que dé él se deriven. 

Ordenándose emplazar al C. HÉCTOR FRANCISCO 
GRIMALDO RESÉNDIZ, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los 02 de octubre de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6878.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. MARÍA FRANCISCA CEPEDA SALDAÑA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha (10) diez de junio del año (2013) dos mil 
trece, la Ciudadana Licenciada María del Carmen Ortiz Cruz, 
Secretaria de Acuerdos de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial en el Estado, en 
funciones de Jueza, según lo provee la fracción XVII, del 
artículo 77 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar el 
Expediente Familiar Número 128/2013, relativo al Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido, por PRIMITIVO ZAVALA, en 
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contra de Usted, y por auto de fecha 23 de octubre del 
presente año, se ordenó emplazarla a Juicio por medio de 
edictos, en el que le reclama; 1).- La disolución del vínculo 
matrimonial que legalmente nos une; y 2).- La disolución de la 
Sociedad Conyugal. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en la capital del 
Estado, por TRES VECES consecutivas, y además en la 
puerta del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
a partir de la fecha de la última publicación en la inteligencia de 
que las copias de la demanda y sus anexos están a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Padilla, Tam; a 28 de octubre del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. VÍCTOR HUGO 
BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

6879.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

EDUARDO REYNA BAUTISTA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha diecinueve de septiembre del año 
en curso, ordenó emplazarlo a través de edictos la radicación 
del Expediente Número 513/2013, relativo al Juicio Oral 
Mercantil, promovido por Jorge Antonio Puente Míreles y/o 
Gabriela Gómez García y/o Alberto Alanís Maldonado y/o 
Adriana Chávez Morales y/o Erik Francisco Montelongo 
Abundís y/o Raybel Alejandro Garza Grimaldo y/o José 
Mauricio Luciano Rosas, con el carácter de endosatarios en 
procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 
SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET), en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $26,044.67 (VEINTISÉIS 
MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 67/100 M.N.) por 
concepto de suerte principal. 

B).- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada del mercado, sobre saldos 
insolutos que es de 13.01 lo que multiplicado por 1.3 veces nos 
da un total de 16.913% anual, porcentaje que desde este 
momento se señala como interés moratorio que deberá cubrir 
desde que incurrió en mora, hasta que se logre el cobro de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del título de 
crédito. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

D).- Se decrete la adjudicación a favor de su representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el Servidor Público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas, esto como 
concepto de abono a la suerte principal demandada en el 
presente escrito; de conformidad con la facultad concedida a la 
UPYSSET, en el artículo 13 de la ley de la Unidad de Previsión 
y Seguridad Social del Estado de Tamaulipas. 

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd., Victoria, Tam., a 24 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

6880.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MARÍA ISABEL BARRERA LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticinco de 
abril el dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 406/2013 relativo al Juicio Hipotecario Civil, promovido 
por el C. Licenciado Javier Corona Castillo en su carácter de 
apoderado legal SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de la C. MARÍA ISABEL BARRERA LÓPEZ, mediante 
auto de fecha uno de octubre del dos mil trece, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración judicial que emita su señoría 
decretando el vencimiento anticipado para el pago del adeudo 
conforme a la Cláusula Octava del contrato base de la acción 
en virtud del incumplimiento en el pago del crédito. 

B).- El pago de la cantidad de 118.709 veces el Salario 
Mínimo vigente en el Distrito Federal equivalente en moneda 
nacional al momento de realizar la total liquidación del adeudo 
por concepto de capital derivado del contrato de crédito con 
intereses y garantía hipotecaria base de la acción.- En la 
inteligencia de que la cantidad liquida para que se despache 
ejecución a la demandada, por concepto de capital equivale a 
$197,759.70 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 70/100 M.N.) 
tomando en cuenta que el Salario Mínimo Mensual vigente en 
el Distrito Federal, según el estado de cuenta que acompaño 
con saldos al día 30 de Noviembre de 2009 es de $1,665.92 
(UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 92/100 
MN), sin perjuicio de la cantidad que se tome al momento de 
hacerse el pago sea Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal que se encuentre vigente a la fecha del pago. 

C).- El pago de la cantidad de 55.814 veces el Salario 
Mínimo Vigente en el Distrito Federal equivalente a $92,981.66 
(NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS 66/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios 
generados por el incumplimiento de pago de la demandada 
hasta el día 30 de noviembre de 2009; más los que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo en los términos 
del contrato de crédito base de la acción determinado en veces 
el Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal y/o o 
su equivalente en moneda nacional en la fecha en que se 
realice el pago del adeudo. 

D).- En el momento oportuno se decrete ejecución sobre la 
garantía otorgada en el contrato de crédito base de la acción 
ordenando su entrega y desocupación. 

E.- El pago de los gastos y costas judiciales que se origine 
en virtud de la tramitación del presente Juicio en las instancias 
en que se ventile. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
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se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 07 de octubre del 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos en Funciones, LIC. JORGE LEONCIO RAMÍREZ 
SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

6881.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALBERTO DÍAZ HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (21) veintiuno de agosto de dos 
mil doce, se ordenó se notifique la radicación del Expediente 
Número 0687/2012, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial, promovido por el 
Licenciado Javier Corona Castillo, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de "SCRAP II" SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE , 
a cargo del C. ALBERTO DÍAZ HERNÁNDEZ, se procede 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, veintiuno de agosto del año dos 
mil doce.- Téngase por presentado al Licenciado Javier Corona 
Castillo, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de "SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, con su escrito de cuenta 
documentos y copias simples que acompaña, se le tiene 
promoviendo diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación Judicial, que se deberá efectuarse al C. ALBERTO 
DÍAZ HERNÁNDEZ, con domicilio en Andador Caracol I, 
número 110 del Conjunto Habitacional Pórticos de Miramar II ( 
Miramapolis), en ciudad Madero, Tamaulipas, y pide se le haga 
saber que su representada "SCRAP II" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, es 
titular de los derechos crediticios, litigiosos e hipotecarios sobre 
el inmueble de su propiedad y descrito en el ocurso que se 
provee.- Fundándose para ello en los hechos que expresa y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho proceda.- Fórmese 
expediente y regístrese en el libro respectivo.- Con las copias 
simples de la promoción y documentos anexos debidamente 
requisitados por la Secretaria de este Juzgado, córrase 
traslado mediante Notificación Personal al C. ALBERTO DÍAZ 
HERNÁNDEZ, en su domicilio señalado en líneas 
precedentes.- Se tiene por señalado como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones del promovente, el 
que indica en el primer párrafo de su escrito, y por autorizados 
para tales efectos a los profesionistas que menciona en el 
mismo.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 2, 
4, 22, 52, 66, 68, 866, 867, 868, 870 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, la acordó y firma el Licenciado Luis Felipe Pérez 
Domínguez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Expediente Número 00687/2012.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de ley. 
Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, a (14) catorce de mayo de dos 
mil trece.- Por presentado al Licenciado Javier Corona Castillo, 
promovente del Juicio en que se actúa, hacienda las 
manifestaciones a que se contrae y visto el contexto de su 
petición, conforme al estado de los autos, notifíquese la 
radicación del presente Juicio al C. ALBERTO DÍAZ 

HERNÁNDEZ, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de mayor circulación 
en este Distrito Judicial, así como en los Estrados del Juzgado, 
por TRES VECES consecutivas; haciéndoles saber a la 
demandada antes referida que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, estando a su 
entera disposición las copias de traslado respectivas en la 
Secretaría de este Juzgado, apercibiéndosele a la parte actora 
de que si este Tribunal por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de la demandada o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se lo mandara practicar en el domicilio ya 
conocido.- Expídanse los edictos antes ordenados para su 
publicación respectiva.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 67 fracción VI, 68, 108, 866 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Tamaulipas, lo acordó y firma el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, encargado del despacho por Ministerio de Ley, 
quien actúa con la Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio y la 
C. Rosa Margarita Villar Saldivar, Testigos de Asistencia que 
autorizan y dan fe.- 00687/2012.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de mayo del año 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica.- Las C.C. Testigos de 
Asistencia, LIC. ZULMA YARITZA SALAS RUBIO.- Rúbrica.- 
C. ROSA MARGARITA VILLAR SALDIVAR.- Rúbrica. 

6882.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. DEL SAGRARIO GONZÁLEZ GARCÍA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres días del mes de 
mayo del año dos mil trece, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00472/2013, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por ROBERTO 
CORONEL GARCÍA en contra de MA. DEL SAGRARIO 
GONZÁLEZ GARCÍA, a quien se le reclaman los siguientes 
conceptos: A).- La disolución del vínculo matrimonial, por la 
causal prevista en el numeral 249 fracción XVIII del Código 
Civil vigente en el Estado de Tamaulipas, B).- Los daños y 
perjuicios ocasionados por el presente Juicio. 

Por auto de fecha trece de septiembre de dos mil trece, 
ordenando emplazar a la C. MA. DEL SAGRARIO GONZÁLEZ 
GARCÍA, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
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ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se, expide el presente a los 23 de 
septiembre de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6883.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JOSÉ D. RODRÍGUEZ, VIRGINIA RODRÍGUEZ,  
CONSUELO RODRÍGUEZ DE GONZÁLEZ,  
HORTENCIA RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ Y  
EL LICENCIADO JUAN MANUEL BENAVIDES ORTIZ 
PRESENTE: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil doce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00326/2012 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Firma y 
Otorgamiento de Escrituras por el ciudadano JUAN 
RODRÍGUEZ VILLANUEVA, en contra de Ustedes, 
ordenándose en fecha treinta de noviembre del presente año, 
el presente edicto. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma en 
la Puerta del Juzgado y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 06 de diciembre del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6884.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. BALVINO HERNÁNDEZ REYES Y 
MARICELA CAMPOS DE HERNÁNDEZ.  
PRESENTES.  

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lb Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído dentro del 
Expediente Número 00510/2012, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido por la C. 
RUTH VERÓNICA ROMERO REQUEJO, en contra de 
Ustedes, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de que 
sean emplazados a Juicio. 

Y por el presente Edicto, que deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y se 
fijará además en la puerta del Juzgado, haciéndole saber que 
tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 23 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO PÉREZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

6885.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. MARÍA CRISTINA VILLA DE CÁRDENAS,  
HILDA SOLÍS CASSO DE GAMBOA Y  
JORGE EDMUNDO GAMBOA RENDÓN.  
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintisiete de abril del dos mil once, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, radicó dentro del Expediente Número 00727/2011 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Adquisitiva, 
promovido por la ciudadana ALETSE XIOMARA RIVERA 
RODRIGUE, en contra de los Ciudadanos MARÍA CRISTINA 
VILLA DE CÁRDENAS, HILDA SOLÍS CASSO DE GAMBOA Y 
JORGE EDMUNDO GAMBOA RENDÓN, ordenándose por el 
Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado en fecha doce de junio del dos mil trece, el presente 
edicto. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma en 
la Puerta del Juzgado y quedando las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 01 de julio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

6886.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JOSÉ REFUGIO MARTÍNEZ RAMOS 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante; Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha trece de septiembre de dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00840/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. BRENDA ELIZABETH MORA 
SALAZAR, en contra del C. JOSÉ REFUGIO MARTÍNEZ 
RAMOS, en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

Por auto de fecha treinta de octubre de dos mil trece, se 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado JOSÉ 
REFUGIO MARTÍNEZ RAMOS, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento al demandado en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha treinta de octubre de dos mil trece, quedan a 
su disposición en la Secretaría de este Tribunal, ubicado en la 
calle Hidalgo Número 203 Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de noviembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6887.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ENEDINA CASILLAS DEL ÁNGEL 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de abril del 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00450/2013, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación 
de Pensión Alimenticia, promovido por el C. LAURENCIO 
LOYDE PÉREZ en contra de la C. ENEDINA CASILLAS DEL 
ÁNGEL, a quien se le reclaman los siguientes conceptos: A).- 
La cancelación de la pensión alimenticia provisional del 35% 
del sueldo y demás prestaciones tanto ordinarias como 
extraordinarias que percibe el suscrito por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, concedida como medida 
precautoria por el C. Juez Primero de lo Familiar "A" del Distrito 
Federal, en beneficio de mi entonces cónyuge y mi ahora hijo 
mayor de edad, B).- Por consecuente se sirva girar atento 
oficio al representante jurídico de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a fin de que proceda a levantar la Pensión 
Alimenticia Provisional a que se hace mención, C).- El pago de 
gastos y costas que origine el presente Juicio en todas y cada 
una de sus instancias. 

Ordenándose emplazar al ENEDINA CASILLAS DEL 
ÁNGEL, por medio de edictos, que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Para lo anterior se expide el presente a los 17 de 
octubre de 2013.- DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6888.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

JUAN GERARDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha, nueve de septiembre del año dos mil 
trece, el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
693/2013, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Perdida de 
Patria Potestad, promovido por la C. MARÍA FERNANDA 
URESTI GONZÁLEZ en contra del C. JUAN GERARDO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, y en la puerta 
del Juzgado, se emplaza a Juicio al señor JUAN GERARDO 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, haciéndole de su conocimiento que 
tiene el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps, a 05 de noviembre del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6889.- Noviembre 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en la 
Entidad, en cumplimiento al auto dictado de fecha veintinueve 
de octubre del dos mil trece, dictado en el Expediente Número 
160/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Eustacio Reyes Hernández, endosatario en 
procuración de SERVICIO "YU-GAR", S. A DE C.V., en contra 
de JUVENCIO LEÓN RUIZ, se ordenó sacar a remate en 
tercera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano y construcción casa habitación ubicada en 
calle Encino No. 105 municipio de Tantoyuca, Veracruz, con 
superficie de 794.71 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 40.00 m, con terreno de Reynaldo 
León Rivera y Martha Patricia León Ruiz; AL SUR- en 40.00 m, 
con terreno de Profesor Manuel Reyes Vicente, AL ESTE en 
20.00 m, con terreno del Profesor Melitón Ramírez Domínguez, 
AL OESTE en 20.00 metros con calle Encino.- Con los 
siguientes datos de registro: Sección I, Número 428, Tomo XI, 
de fecha 15 de noviembre de 1976, a nombre de JUVENCIO 
LEÓN RUIZ.- Valor comercial $1'385,000 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación de este Segundo Distrito 
Judicial y de la ciudad de Tantoyuca, Veracruz y en la puerta 
del Juzgado, y Oficina Fiscal de Tantoyuca, Veracruz, 
convocándose a postores a la diligencia de remate en tercera 
almoneda y al mejor postor, que tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 
subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a veintinueve de 
octubre del dos mil trece. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6890.- Noviembre 19, 21 y 27.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIO HÉCTOR LÓPEZ 
CERVANTES Y DELFINA AVALOS MARTÍNEZ, denunciado 
por MARÍA CANDELARIA GARCÍA TORRES, asignándosele 
el Número 01208/2013, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del Código 
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de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los 29 de octubre de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

6941.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 1373/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARTIN REYNA PÉREZ, denunciado por la C. 
JUANA TORRES MORENO, se ordenó el C. Juez de los autos, 
Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 28 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6942.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha siete de febrero del dos mil trece, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, quien 
fuera Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00137/2013; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA LÓPEZ ROJAS, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de junio de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6943.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGEL HERNÁNDEZ 
RAMOS, quien falleciera en fecha: (12) doce del mes de mayo 
del año (2012) dos mil doce, en la ciudad de VERACRUZ, 
VERACRUZ.- Sucesión denunciada por ÁNGEL HERNÁNDEZ 
CARDONA Y MARÍA LUISA RAMOS MATEOS. 

Expediente registrado bajo el Número 01064/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la herencia comparezcan 
a deducirlos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, que deberá publicarse 

por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
de mayor circulación en este Distrito Judicial.- Es dado el 
presente en Cd. Altamira, Tamaulipas, a los 23 de octubre de 
2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

6944.- Noviembre 21.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de abril de 2013. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha doce de marzo del año 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
0321/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SOLEDAD MARTÍNEZ SAUCEDO Y NAZARIA 
DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, denunciado por LUIS ALBERTO 
CÁRDENAS CHÁVEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a LUIS ALBERTO 
CÁRDENAS CHÁVEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

6945.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha primero de los corrientes, el C. 
Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, ordenó expedir dentro del Expediente Número 
01068/2008, relativo al Juicio Sobre Sucesión Intestamentaria 
a bienes de MA. DE LA LUZ GARCÍA DE LOS SANTOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de noviembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6946.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01351/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SILVIA MARGARITA CISNEROS 
CHAIRES, denunciado por RAFAEL ULISES FIGUEROA 
PARTIDA, se ordenó el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
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Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

6947.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (26) veintiséis de septiembre del año 
dos mil trece (2013), ordenó radicar el Expediente Número 
00160/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME YUNAN BECHARA, denunciado por 
JOSEFINA JALIL RADA, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial 
del Estado y "El Tiempo" que se edita en ciudad Mante, 
Tamaulipas, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 31 de octubre de 2013.- La C. 
Secretaria Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

6948.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de noviembre de 
dos mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente 
Número 01013/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSENDA ZARAGOZA RANGEL, 
denunciado por MARÍA JESÚS DELGADO ZARAGOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 06 de noviembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6949.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha tres de septiembre de 
dos mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00796/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GENOVEVA MEJÍA 

HERNÁNDEZ, denunciado por los CC. TEODORA 
HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y MIGUEL MEJÍA FAUSTINO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 04 de septiembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

6950.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de octubre de dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 01205/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
DEL CARMEN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ Y/O MA. DEL 
CARMEN SÁNCHEZ DE BARRERA Y/O MA. DEL CARMEN 
SÁNCHEZ Y/O CARMEN SÁNCHEZ DE BARRERA Y/O 
MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los 31 de octubre de 2013 de dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6951.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Valle Hermoso, Tam., a 04 de noviembre de 2013 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha cuatro de noviembre del dos mil trece, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00243/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSÉ 
FRANCISCO PECINA MARTÍNEZ quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Álvaro Obregón entre Tercera y 
Cuarta sin número, colonia Vella Vista, de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

6952.- Noviembre 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintidós de octubre del dos mil trece, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01263/2013; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de los señores JOSÉ MA. BRAVO OLIVARES Y ELIDA 
GUERRA RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante HUMBERTO BRAVO GUERRA, como interventor 
de la presente sucesión.  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

6953.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de octubre de dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01154/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BERTHA PONCE ROMÁN denunciado por MIGUEL ÁNGEL 
GAITÁN GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los 23 de octubre de 2013 de dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6954.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de octubre del dos mil trece, el 
C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 796/2013, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
los señores SANTIAGO MARCELINO GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Y/O SANTIAGO M. GONZÁLEZ MARTÍNEZ y MARTA IDALIA 
ESCOBEDO TREVIÑO Y/O MARTHA I. ESCOBEDO 
TREVIÑO Y/O MARTHA IDALIA ESCOBEDO TREVIÑO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 

derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

6955.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre del año dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
01162/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA CRUZ MONTOYA GONZÁLEZ, y 
denunciado por el C. DEMETRIO MAR ZALETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
quince días del mes de octubre del año dos mil trece.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

6956.- Noviembre 21.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de septiembre del dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 01099/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AGRIPINA URESTI PALMIEREZ, denunciado por DULCE 
MARÍA IZAGUIRRE URESTI Y ARTURO TADEO URESTI 
PALMIEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a los 02 de octubre de 2013 de dos mil trece.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

6957.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de octubre de dos 
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mil trece (2013), ordenó la radicación del Expediente Número 
00915/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. DOLORES GUERRERO ZAPATA, denunciado 
por FLAVIO CARLOS HUIZA NAVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 10 de octubre de 2013.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

6958.- Noviembre 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós 
de octubre de dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00700/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
MANUEL DÁVILA RODRÍGUEZ Y JUANA MARICELA 
FLORES SUAREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Antonio de la Garza Cantú 
número 17, del Fraccionamiento "Fundadores" edificada sobre 
el lote 11 de la manzana 10, con superficie de terreno de 
140.00 m2 y superficie de construcción de 59.10 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.00 mts 
con lote sin número, AL SUR, en 8.00 mts con calle José 
Antonio de la Garza Cantú, AL ESTE, en 17.50 mts con lote 
10, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 12.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
29391, Legajo 588, de fecha 28 de octubre de 1991 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL TRECE, siendo postura legal las dos terceras partes 
de la cantidad de $245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $166,333.33 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
el cual se toma como precio para el remate por ser ligeramente 
el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 23 de octubre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6959.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de 
octubre de dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 01788/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por INFONAVIT en contra de CID ROGELIO ANDRADE 
CÉSPEDES y MARTHA AMELIA JARAMILLO PERALES, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle José Nicolás Balli número 9 
del Fraccionamiento Fundadores de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 20 de la manzana 3, con superficie de 122.50 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 
mts con lote 29, AL SUR, en 7.00 mts con calle José Nicolás 
Balli, AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 19, AL OESTE, 
en 17.50 mts con lote 21.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1600, Legajo 3-
032 de fecha 21 de febrero de 2008, con el Número de Finca 
95595, de, este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE, siendo postura legal las dos terceras partes de la 
cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte actora, y que es la 
cantidad de $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) el cual 
se toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 29 de octubre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6960.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada María del Rosario Judith Cortes 
Montaño, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós 
de octubre de dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 01002/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
MARÍA ELIZABETH RAMÍREZ BOCANEGRA Y GUADALUPE 
MARTÍNEZ PÉREZ, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Circuito Portales Sur número 
15, casa 8, Tipo B1, del Fraccionamiento "Hacienda Los 
Portales" edificada sobre el lote 8 de la manzana 1, con 
superficie de terreno de 71.50 m2 y un indiviso 2.778% con 
respecto a su condominio particular, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts con calle 
Circuito Portales Sur, AL SUR, en 6.50 mts con propiedad 
privada, AL ESTE, en 11.00 mts con lote 9, AL OESTE, en 
11.00 mts con lote 7.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 6235, Legajo 3-125, 
de fecha 14 de octubre de 2003 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
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NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal las dos terceras partes de la cantidad de $223,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
de la parte actora, y que es la cantidad de $148,666.66 
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) el cual se toma como precio para 
el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 23 de octubre del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

6961.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00750/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, y 
continuado por el Lic. Miguel Ángel Carrizales Sánchez, en su 
carácter de apoderado legal de METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, quien comparece por sus propios 
derechos y como apoderado especial de "BANCO INVEX" 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX, GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en contra del C. 
JOSÉ OTILO ZORRILLA GARCÍA Y ARACELI GUERRA 
PENA, el Titular de este Juzgado Norberto Cisneros Maravilla, 
mando sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 16, de la manzana 38-D, ubicada en calle 
Siberia, número 530, del Fraccionamiento Las Fuentes Sección 
Lomas, de esta ciudad, con una superficie de 127.50 m2 
(ciento veintisiete metros cincuenta centímetros cuadrados) de 
terreno y de 95.56 m2 (noventa y cinco metros cincuenta y seis 
decímetros cuadrados), de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 7.50 M.L. (siete 
metros cincuenta centímetros lineales), con calle de la Siberia. 
AL SUR.- en 7.50 M.L. (siete metros cincuenta centímetros 
lineales), con lote 22 y 23, AL ORIENTE.- en 17.00 M.L. 
(diecisiete metros lineales) con lote número 15, AL 
PONIENTE.- en 17.00 M.L. (diecisiete metros lineales), con 
lote 17.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los 
siguientes datos: Sección, Primera, Número 1801, Legajo 2-
037, de fecha veinte de marzo de 2002, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, actualmente con datos de Finca 
Número 133518, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las ONCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO 
DEL DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado, 
tomándose como referencia el avalúo con el precio más alto 
fijado por los peritos al inmueble objeto de remate, dejando 
insubsistente la discrepancia que existe en los dictámenes 
rendidos por los peritos designados en autos, practicado sobre 
el bien inmueble, el cual se fijó en la cantidad de $700,000.00 
(SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 

depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de octubre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6962.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00131/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, y 
continuado por el Lic. Miguel Ángel Carrizales Sánchez, en su 
carácter de apoderado legal de METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, quien comparece por sus propios 
derechos y como apoderado especial de "BANCO INVEX" 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX, GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en contra de los 
C.C. MARTIN ALBERTO HERNÁNDEZ SALAZAR Y MA. DE 
JESÚS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, el Titular de este Juzgado 
LIC. NORBERTO CISNEROS MARAVILLA, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 01, y de la fracción poniente número 2, de 
la manzana 10-C, ubicada en calle Río Florida, número 501, 
del Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas, de esta 
ciudad, lotes 1 y 2, que forman un solo cuerpo de terreno con 
superficie total de 184.88 m2 (ciento ochenta y cuatro punto 
ochenta y ocho metros cuadrados), y de construcción una 
superficie de 95.56 m2, (noventa y cinco metros con cincuenta 
y seis decímetros cuadrados), de terreno, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- en 10.875 M.L. (diez 
metros ochocientos setenta y cinco milímetros lineales), con 
calle Río Florida, AL SUR.- en 10.875 M.L. (diez metros 
ochocientos setenta y cinco milímetros lineales), con lote 49 y 
fracción del lote 48, AL ORIENTE.- en 17.00 M.L. (diecisiete 
metros lineales) con la fracción oriente del mismo lote número 
2, AL Poniente.- en 17.00 M.L. (diecisiete metros lineales), con 
calle Río Bravo.- Inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 7487, 
Legajo 2-150, de fecha 28 de octubre del 2002, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas.-Actualmente Finca Número 127394, 
de este municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL 
DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $808,000.00 
(OCHOCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
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de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de octubre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6963.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de octubre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01006/2010, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, y 
continuado por el Lic. Miguel Ángel Carrizales Sánchez, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, antes 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, quien comparece por sus propios derechos y quien 
a su vez ocurre a este pleito judicial como apoderada especial 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
"ABN AMRO BANK (MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
en contra de la C. MIRIAM MARLEN RÍOS PINEDA, el Titular 
de este Juzgado Lic. Norberto Cisneros Maravilla, mando sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

El lote número 08, de la manzana 18, ubicada de la calle 
Bugambilias, número 550, del Fraccionamiento Villa Florida 
Sección A, Habitacional, de esta ciudad, con una superficie de 
102.00 m2 (ciento dos punto cero cero metros cuadrados) de 
terreno, con construcción de 50.00 m2 (cincuenta metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 6.00 M.L., (seis metros lineales), con lote número 
59, AL SUR.- en 6.00 M.L. (seis metros lineales), con calle 
Bugambilias, AL ESTE- en 17.00 M.L., (diecisiete metros 
lineales) con lote número 9, AL OESTE.- en 17.00 M.L, con 
lote número 7.- Inmueble que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Comercio en el Estado, 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 5801, 
Legajo 2-117, de fecha 27 de mayo del 2005, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 126760, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $248,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 

el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de octubre de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

6964.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro del mes 
de octubre del presente año, dictado dentro del Expediente 
Número 01193/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA sociedad que comparece por sus propios 
derechos y como apoderada especial para pleitos y cobranzas 
de la persona moral denominada "AMB AMRO BANK 
(MÉXICO)", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA y del BANCO MÉXICO 
dentro del FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO 
BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI), en contra del C. JOSÉ 
GUADALUPE ZERMEÑO RODRÍGUEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle Sierra 
San Carlos, número 1454, lote 28, manzana 118 del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de esta ciudad, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 130881, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa, 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE A LAS ONCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$605,000.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $403,333.33 (CUATROCIENTOS TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $80,666.66 
(OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia la Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
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Cd. Reynosa, Tam., a 31 de octubre del año 2013.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

6965.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO. A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinticuatro de 
octubre del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00480/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, sociedad que comparece por sus 
propios derechos y como apoderada especial para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en 
contra de los CC. VICENTE RAFAEL FRÍAS LOZOYA y 
FARIDE DARU HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Matamoros, número 1401, manzana 2-A lote 24 del 
Fraccionamiento Revolución Obrera de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca Número 130719, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y colindancias 
se describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día VEINTISIETE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $1’040,000.00 (UN 
MILLÓN CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $693,333.33 (SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$138,666.66 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia la Módulo Dos Mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de octubre del año 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

6966.- Noviembre 21 y 28.-1v2. 
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LUIS EDMUNDO GONZÁLEZ, S.C. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DEL 2013 

 

ACTIVO   

Circulante   

Bancos  - 

Clientes  - 

Deudores diversos  - 

Pagos Anticipados  - 

Contribuciones a Favor  - 

  - 

Fijo   

Equipo de Computo  - 

Equipo de Transporte  - 

TOTAL ACTIVO FIJO  - 

   

TOTAL ACTIVO  - 

   

PASIVO   

Circulante:   

Corresponsal en el País  - 

Acreedores Diversos  - 

Impuestos por Pagar  - 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE  - 

   

TOTAL PASIVO  - 

   

CAPITAL   

Capital Social  - 

Perdidas Ejercicios Anteriores  - 

Perdida del Ejercicio  - 

   

TOTAL PASIVO Y CAPITAL  - 
 

 

 

C.P. MARÍA CRISTINA AMEZCUA RODRÍGUEZ, CEDULA # 5521900.- Rúbrica. 

 

 

6760.- Noviembre 12, 21 y Diciembre 3.-3v3. 
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DONATE DE LEON´S CARS & TRUCKS, S.A. DE C.V. 

Calle Sur Uno No. 45 entre Oriente Uno y Oriente Dos, 

Col. Cumbres, C.P. 88740, Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

R.F.C. DLS-010619-G90 

Balance General practicado al 30 de Septiembre del 2013 

ACTIVO CIRCULANTE 

BANCOS Y EFECTIVO                                                                                               -    

DEUDORES DIVERSOS                             -    

I.V.A. A FAVOR                             -    

GASTOS X COMPROBAR                             -    

TOTAL CIRCULANTE 0

ACTIVO FIJO 

TERRENOS                             -       

EDIFICIOS                             -    

EQUIPO DE TRANSPORTE                             -       

MOBILIARIO Y EQ. DE OFICINA                             -       

DEPRECIACIONES ACUMULADAS                             -       

   

TOTAL FIJO 0

ACTIVO DIFERIDO 

ANT. Y  DEP. EN GTIA.                             -    

TOTAL DE DIFERIDO 0

TOTAL ACTIVO 0

 

 

 

 

 

 

 

 

PASIVO CIRCULANTE 

PROVEEDORES                             -    

ACREEDORES DIVERSOS                             -    

IMPUESTOS X PAGAR                             -    

TOTAL PASIVO 0

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL               50,000.00  

UT. DE EJERC. ANT.                             -       

PERDIDAS DE EJERC. ANT.                             -    

PERDIDA DEL EJERCICIO -             50,000.00  

TOTAL CAPITAL 0

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0

 

Liquidador de Donate de Leon’s Cars & Trucks Co., S.A. de C.V., GUADALUPE VICTORIANA DE LEÓN MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

 

6761.- Noviembre 12, 21 y Diciembre 3.-3v3. 




